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ASUNTO: ACTA DE PROTESTA 

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las (10:00) DIEZ 
HORAS DEL DÍA (18) DIECIOCHO DE DICIEMBRE DEL AÑO (2018) DOS MIL 
DIECIOCHO, reunidos en el Recinto Oficial del Poder Ejecutivo del Estado, los 
ciudadanos LICENCIADO ARTURO NÚÑEZ JIMÉNEZ, Gobernad.ór del Estado de 
Tabasco, DOCTOR ROSENDO GÓMEZ PIEDRA, Secretario de Gobierno , 
LICENCIADO AGUSTÍf\l GARCÍA MENDOZA Coordinador General de Asuntos 
Jurídicos, y el LICENCIADO MELCHOR LÓPEZ HERNÁNDEZ, con la finalidad de dar 
cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 26 de la _Ley del Notariado para el Estado. 
de Tabasco, se procedió a tomar protesta de Ley, al LICENCIADO MELCHOR .LÓPEZ 
HERNÁNDEZ, como Notario Público Titular de la NOTARÍA PÚBLICA NÚMÉRO 13, . 
con adscripción en el Municipio de Centro, Tabasco, conforme a la designación 
efectuada mediante Acuerdo de fecha (14 ) catorce de Diciembre del año (2018) dos m il 
dieciocho; para dicho efecto se desahogó el acto en los términos siguientes: 

El C. Gobernador del Es tado, se dirigió al ciudadano LICENCIADO MELCHOR LÓPEZ 
HERNÁNDEZ: ¿Protesta Usted que al desempeñar el cargo como Notario Púb~c'o -
Titular de la Notaría Número 13, con adscripción en el Municipio de Centro, Tabasco, 
regulará sus actos conforme a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, a la particular del Estado , a la Ley del Notaria~o para el Estado de Tabasco , 
y a cuantas Leyes emanen de aquéllas? 

El LICENCIADO MELCHOR LÓPEZ HERNÁNDEZ, manifestó.: ¡Sí protestol 

El Gobernador del Estado le mencionó: ¡Sí no lo hiciereis así que la Nación o el Estado 
lo demanden! 

Con lo an terior se dio por terminado el acto de protesta , levantándose así por duplicado 
para constancia la presente Acta, que firman los que en ella intervinieron. 

DR.RVoO · 
SE~~ .__.._ 
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Gobierno del 
Estado de Tabasco 

LIC. ARTURO NÚÑEZ J1MÉNEZ 
GOBERNADOR Tabasco 

cambia contigo 

ASUNTO: SE EXPIDE FIAT A FAVOR DEL 

CIUDADANO LICENCIADO MELCHOR 

LÓPEZ HERNÁNDEZ, COMO NOTARIO 

PÚBLICO TITULAR DE LA NOTARÍA 

PÚBLICA NÚMERO 13, CON 
ADSCRIPCIÓN EN EL MUNICIPIO DE 
CENTRO, TABASCO. 

A\l>-~\A DE Ge .JI Titular del Poder Ejecutivo del Estado, en uso de las facultades que le conceden los artículos 2, 3, 
Q;-<v ,, "M'º°" -;~0J' 9, párrafos primero y segundo, 24 y 25 y demás refativos de la Ley del Notariado para el Estado 

/(/~ / : {, '-~' Ta~asco, y en virtud de que el ciudadano LICENCIA.DO EN DERECHO MELC~OR LÓPEZ 

\

. ¡ ·· ; "'. ., ~~~ ~ NANDEZ, cuenta con el examen aprobado de suf1c1enc1a notarial, y ciernas requ1s1tos 
\ ':?. ~ ~ ,f! .ri en1dos en los numerales 17 y 18 de la Ley antes mencionada; he tenido a bien expedir 

\\\. ~# fJ:.. bramiento como NOTARIO PÚBLICO TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO (13) 
\' º-; 09 ¿..) ECE, con adscripción en el Municipio de Centro, Tabasco, con efectos de PATENTE, para ejercer 
~ ~.,, oo ¡,:;.$' é:licha función notarial en esta entidad federativa, en los términos del Acuerdo de fecha (14) catorce 

de Diciembre del año (2018) dos mil dieciocho, publicado en el suplemento 7960, del Pe'riódico 
Oficial del Estado, en edición del día (19) diecinueve de Diciembre del año (2018) dos mil dieciocho. 

EXPEDIDO EN EL RECINTO DEL PODER EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS (20) VEINTE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 

(2018) DOS MIL DIECIOCHO. 

FILIACIÓN 

NOMBRE:MELCHORLÓPEZHERNÁNDEZ 
LUGAR DE NACIMIENTO: H. CÁRDENAS, TABASCO 
FECHA DE NACIMIENTO: 3 DE EJIJERO DE 1969 
EDAD: 49 AÑOS 
ESTADO CIVIL: CASADO 
ESTATURA: 1.74 MTS. 
SEÑAS PARTICULARES: NINGUNA 
OCUPACIÓN: LIC. EN DERECHO. 

COLOR: MORENO CLARO 
CABELLO: NEGRO 
OJOS: NEGROS 
NARIZ: RECTA 
BOCA: MEDIANA 
CEJAS: SEMIPOBLADAS 
FRENTE: MEDIANA 
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ACUERDO 

22 DE DICIEMBRE DE 2018 

Tabasco 
cambia contigo 

LICENCIADO ARTURO NÚÑEZ JJMÉNEZ; TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE TABASCO, EN .EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN 
LOS ARTÍCULOS 51, FRACCIÓN XIII, DE LA CONSTITUCIÓN POLfTICA DEL ESTADO 
UBRE Y SOBERANO DE TABASCO.; 4, 7, FRACCIÓN V, Y 8 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE T ABASGO; 2, 3, 9, PÁRRAFO QUINTO, EN SU 
PUNTO 1, 9, PÁRRAFO QUINTO, EN SU PUNTO 1, 27, 28, 29 Y 33 PE LA LEY DEL 
NOTARIADO PARA EL ESTADO DE TABASCO; Y 16 Y 17 DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY DEL NOTARIADO PARA El ESTADO DE TABASCO; Y ACORDE A LOS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1.- Conforme al artículo 51, fracción XIII, de la Constitución Política del Estado. Librn y 
Soberano de Tabasco, el Titular del Poder Ejecutivo del Estado tiene entre sus facultades y 
obligaciones la de otorgar autorizacíón para el ejercido de fá función notaria!. El ejercicio del 
nbtaric:ido en el Est¡;¡do, según el artículo 2 de la Ley del Notariado para ef Estado de 

·· Tabasco. esta a cargo del Poder Ejecutivo, quien podrá delegarlo a profesionales del 
derecho. 

2~- Todo Notario Publico , para separarse temporalmente del ejercicio de la función notarial 
por más de 30 dias, deberá solicitar previamente llcenda mediante escríto en eí que se 
expresará la causa de la misma, atento a io previsto por !os Artículos 33 de La Ley de !a 
materia y 16 de su Reglamento; el Titular del Poder Ejecutivo, si lo considera prncedente, 
emitirá el Acuerdo respecflvo. 

3.- Mediante escrito de fecha 1 O d~ Diciembre de 2018, recibido en las oficinas de la . . . . .\ . . .. , 

Gubernatura, el Licenciado GUILLERMO NARVAEZ OSORIO, quien se desemp$ña .COfl10 

Notario Público Titular .de la Notaría Pública Nú_ri"lero 28, con adscripción en el Municipio de 
Centro, Tabasco, presentó al Titular del Poder Ejecutivo formal petición para que se le 
autorice lic.encia temporal pa.ra separarse d.el ejerc;iCio de la función notarial por más de 30 
días, en términos de lo dispuesto por los artículos 9, párrafo t¡urhto, punto i, 27; 28, 29 y 33 
d.e la Ley del Notariado para el Estado de Tal;Jasco, para desempeñar un cargo público cµya 
fiJnción es incompatible con la actividad notarial. 

4.- En atención a lo soik;itado por e] Licenciado GUILLERMO NARVÁ,EZ .. OSOR!O, Notario 
Público Titular de la Notaría Pública Né¡mero 28, de adscripción a! rvhmicipio de Centro, 
Tabasco, el Titular del Poder Ejecutivo del Estado, por conducto de -la Secretaria de 
Gobierno, examinó el expediente persónal del interesad<), remitido a este Despacho 
medjante el ofic:;ío número S(;/DGAJ/7618/2018, de fecha 14 de Diciembre de 2018, para 
estar :en condiciones de evaluar y ponderar los elementos formales de valoración. legal y 
det~rminar, eri su caso, la procedencia de la solicitud de mérito. · · 
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CONSIDERANDO 

1.- Que por Acuérqo publicado en el Periód_ico Oficial del Estado número 5452, de fecha 7 de 
Diciembre de 1994, el entonces Gobernador del Estado; Licenciado MANUEL GURRIA 
ORDOÑEZ, otorgó al Licenciado GU!LLERMO NARVÁEZ OSORIO el nombramiento de 
Notario Publico Titular de la Notaria Pública Número 28, con adscripción en el Munieipío de 
Centro, Taba~co. 

11.- Que es. un hecho público y notorio que a la focha,, la Notaría Pública Numero 28, ~on 
adscripción en el Municipio de Centro, Tabasco, cuenta con notario adscrito, debido a que el 
12 de Enero de 2007, el entonces Gobernador del Es.tado. de Tabasco, Químico ANDRÉS 
RAFAEL GRANIER MELO, expidió a la Licenciada AURA ESTELA NOVERÓLA ALCOCER. 
nombré,lmiento con efectos de pc;itente de Notario Público Adscrito a la citada Notaría Pública 
Número 28; ello, a petición de su Titular el Licenciado GUILLERMO NARVAEZ OSORlO, 
Acuerdo publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, Suplemento 6720, de fecha 
3í de Enero de 2007. 

UL- Que en el caso particular, ei primer párrafo del artLcuio 9 de la Ley del Notariado para el 
Estado de Tabasco, señala que ''Los Notarios serán: de nL1rnerO, sustitutos y adscritos". El 
quinto párrafo del mismo artículo invocado establece que: \ .. Cuc;mdo ()n Notario de Número 
suspenda sus funciones por más de treinta di as, as( como en lbs casos de licencia, será 
suplido de· Ja manera siguíente.· 1.- Contínuará ejerciendo el No(ario ad.scrito, si lo hubiere, sín 
perder éste su calidad de adscrito. 2. - Si no hubiere Noté!rio. adscrito, se nombrará un Notario 
substituto. En ambos casos previo acuerdo del Ejecutivo, que será publicado en e{ Periódico 
Oficial del Estado .... " · 

IV.- Que mediante Decreto 009, expedido por la Sexagésima Tercera Legislatura del H, 
Congreso del Estado, publicadb el día 24 de Noviembre de 2018 en el Suplemento 7953 del 
Períodico Oficial del Estado, se reformó el Artículo 29 de la Ley del Notariado en vigor, en 
que ahora se autoriza la separación temporal de un fedatario por un plazo de no 111ás de. 9 
ahos, a excepción en los . casos que se conceda " ... para desempeñar cargos de elección 
popular o de designación, nombramiento o elección realizada por el C.ongreso del Estado, en 
cuyo e¿¡ so la /jcencía durara ha.s.ta. que c.onc/1.Jya el cargo de que se trate •. ," 

V,- Que con I? facultad que esiabJecen los artículos 42, y 5í, fracción XIII, .de la Constituci6n 
Política del Estado Libre y Soberano de Tal)asco; 2, 3, 9, párrafo quinto, eo su punto 1, 27, 
28, 29 Reformado y 33 de la Ley del Notariado para el Estado de Tabasco, en atenCión a la 
solicitud del caso y ra inminente justifk::adón a la misma para desempeñar un cargo público, 
cuya función habra de ser incornpatib!e con la actividad notarial, es procedente la petición del 
Licenciado GUILLERMO NARVAEZ OSORIO, Notario Publico Titular de la Notaría Públi.ca · 
Número 28, con adscripción al Municipio de Centro, Tabasco, y otorgarle la licencia tempóral 

- . 

para separarse del e1ercic10 ae la tunc,ióíl notarial. por más de. (30) treinta días, y hasta por un 
plazo no mayor a 9 años, atendiendo en ello, indistintamente la naturaleza del tipo de la 
designación, nombramiento o elección que en lo específíco fuere su.jeto y se le concretare en 
lo inmediato y por consiguiente:;-, esté en aptitud legal de asumirlo. plenament!:), 

VL- Que en consecuencia, dado que el articulo 9, párrafo quinto, en su punto 1, de Ja Ley del 
Notariado para el Estado de Tabasco, prevé que el Notario Adscrito continuará ejerciendo las 

5 
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funciones sin perder su calidad de adscrito, quedará en plenitud de sus funciones la 
Licenciada AURA ESTELA NOVEROLA AL COCER·, para que en uso del protocolo a cargo 
del Notario TitUlar, legalmente continúe en el ejercicio de la función notarial, como Notario 
Adscrito de la Notaría Pública Número 28, con adscripción en et Municipio de Centro, 
Tabasco . 

Por lo anteriormente expuesto y fqfidado, he tenído a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO:. De conformidad ton las conslderaciones realizadas en el presente instrumento, 
es atendible y legalmemte procedente la solicitud de mérito, por lo cua l se concede al 
Licendado GUILLERMO NARVÁEZ OSORIO, licencia temporal para separarse del ejercido 
de la función notarial por más de (30) treinta días, como Notario Públ ico Titular, de la Notarfa 
Pública Número 28, con adscripción e.n el Municipio de Centro, Tabasco, con efectos a partir 
del d.ia 30 deDiciembr~ de 2018, y por un plazo no mayor a 9 años, ia que estará sujeta a lo 
señalado en el Articu lo 29 , reformado, de la Ley del Notariado en vigor. 

SEGUNDO: Derívado del punto anterior, la Licenciada AURA ESTELA NOVEROLA 
ALCOCER, Notario Público Adscrito a la Notarfa Publica Número 28 , Qon adscripCión en el 
Municipio de Centro, Tabasco, continuará ejerciendo las funciones sfn perder su calidad de 
Adscrito, eh términos del artículo 9, párrafo qLJinlo, eh su punto 1, de la Ley del Notariado 

"' para el Estado de Tabasco, por lo que en to subs~cuente, y durante e! periodo de la licencia, 
expe¡:lirá 1.a razón de apertura y cierre en los libros de protocolos que se tenga en uso, 
conforme a las disposicíones de la Ley del Notariado para el Estado de Tabasco, y ciernas 
ordenamientos aplicables. · 

TERCERO: Notífíquense, media.nte oficio en que se_ transcriba el presente Acuerdo, por 
conducto del Titular de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, de la Secretaría de 
Gobierno, a los Licenciados. GUILLERMO NARVÁEZ OSORIO y AURA ESTELA 
NOVEROLA ALCOCER, Notar,ios Titular y Adscrito, respectivamente, de la Notaría Pública 
Número 28., con adscripción en el Municipio de Centro, Tabasco, en el domicilio que 
legalmente correspondél acorde a los registros o constanCias que obra en su expedi~nte 
administrativo. 

CUARTO: El presente Acuerdo habrá de ser publicado oportunamente en el Periódico Oficial 
deL Estado; asimismo, comuníquese por oficio a las autoridades que legalrT)ente corri:;sponda; 
igualmente al Colegio de Notarios de Tab9sco, A. C. , en los térmíhos de Ley; así como, en su 
caso, al Titular de la Unidad Jurídica cele! Instituto de. Administración y Av!:llúo? de Bienes 
Nacionales, de la Secretaría d.e Hacienda y Crédito Público, para los efectos conducentes. 

QUINTO: Remítase en devolución a ta Dirección General de Asuntos Jurídicos, de la 
Secretaría de Gobierno, el expediente administrc;itivo señalado en ei plinto cuarto de 
Antecedentes de este Acuerdo, inJegrado con el pedimento y documeritaCión del Licenciado 
GUILLERMO NARVÁEZ OSORIO, Notario Publico Titular de la Notaría Pública Número 28, 
con adscripción al Municipio de Centro, Tabasco, para su resgua rdo y continuidad de 
tramitación en los térm lncs de Ley. Cúmplase.. · · 



22 DE DICIEMBRE DE 2018 PERIODICO OFICIAL 

DADO EN El RECINTO OFlCIAL DEL PODER EJECUTlVO DEL ESTADO, EN LA 
ClUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS 
DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. 

SUFRAGlO EFECTfVO. NO REELECCIÓN. 

Z JIMÉNEZ 
GOBERNADOR O DO DE TABASCO 

OR, ROSENDO GOMEZ P ORA LIC. A,GUSTÍN GA. 
SECRETARIO DE GOBIERNO COORDINADOR 

ASUNTOS 
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LICENCIADO ARTURO NÚÑEZ JlMÉNEZ, TITULAR DEL PODER EJECUTJVO DEL 
ESTADO DE TABASCO, EN EJEl~GICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN 
LOS ARTÍCULOS 51, FRACCIÓN XIII, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
UBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 4¡ 7, FRACCIÓN V, Y 8 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER t:JECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO; 2, 3; 9, PÁRRAFO QUINTO, EN SU 
PUNTO 1, 9, PÁRRAFO QUINTO, EN SU PUNTO 11 27, 28, 2$ Y 33 DE LA LEY DEL 
NOTARIADO PARA EL ESTADO DE TABASCO, Y 16 Y 17 DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE TABASCO; Y ACORDE A LOS 
SIGUIENTES: . . . 

ANTECEDENTES 

1.- Conforme al artículo 51, fracción XIII, de la. Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, el Titular del Poder Ejecutivo de! Estado tiene entre sus facultades y 
obligaciones la de otorgar autorización para el ejercicio de !a función notaría!. El ejercicio del 

, notari.ad6 en e! Estado, según él artículo 2 de la Ley d.el Notariado para el Estado de 
Tabasco, está a cargo del Poder Ejecutivo, qUien podrá delegarlo a profesiohales del 
derecho. · 

2,- Todo Notaría Público, para separarse tempornlmente del ejercicio de la función notarial 
por más de 30 días, deberá solicitar previ.amente !icenCía. mediante escrito en el que se 
-exp_resará la causa de Ja misma, atento a lo previsto por los Artículos 33 de la Ley de. la 
materia y 16 de su Reglamento: el Tiiu lar del Poder Ejecutivo, si lo considera procedente, 
emitirá el Acuerdo respectivo. . 

3.- Mediante escrito de fecha 1 i de Diciembre de 20·18, recibido en las oficinas de la 
Gubernatura, que el Licenciado ENRIQUE PRIEGO OROPEZA, quien se desempeña como 
Not9rio Púb!fco Titular de la Notarfa Pública Número 2, con adscripción en el Municipio de 
Cardenas, Tabasco, presentó al Titular del Poder Ejecutivo forma! petidón para que se le 
autorice licencia temporal .. para ·separarse del ejercic:;io de la función notaria! por más de 30 
días, en término_s de lo dispuesto por los .artículos 9, párrafo quínto, punto l, 27, .28, 29 y 33 
de la Ley'. del Notafrado para el Estado de Tabasco, para desempeñar un cargó público, cuya 
función es incompatible c:;on la actividad notarial. 

4.- .En atención a lo solicitado por el Licenciado ENRICJUE PRIEGO OROPEZA, Notario 
Público Tituiar de la Notaría Pública Número 2, de adscripción al Municipio de Cárdenas, 
Tabasco, el TituJa.r del Poder Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secret~rJa de 
Gobierno, examinó e! expediente personal del interesado, remitido a este Despacho 
mediante. el oficío número SG/ü"GAJ/76í6/2018, de fecha 14 de Diciembre de 2018, para 
estar .en condiciones de evaluar y ponderar los elementos formales de valoradón legal y 
determinar, en su caso, la procedencia de la solicitud de mérito, · 
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.CONSIDERANDO 

J... Que por Acuerdo publicado en el Periódico Oficial del Estad.o n~mero 3584, de fecha22 
de Enero de 1977, el entonces Gob'ethador del Estado, Licenciado MARIO TRUJILLO 
GARCfA, otorgó al Licenciado ENRIOÜE PRJEGO OROPEZA el nombramiento de Notario 
Público Titular de la Notarla Púbi'ica Núm~ro 2, con adscr)pción en el Municipio de Cárdenas; 
Tabasco. · 

lt.- Que es un ~echo públi~o y notorio que a la fecha, la Notaria Publica Númerb 2, con 
adscripción en el Municipio de Cárdenas, Tabasco, cuenta con notario adscrito, debido a que 
el 18 de Enero de 2000, el entonces .Gobernador del Estado de Tabasco, Ucencíado 
ROBERTO MAORAZO PINTADO, expidió al Licenciado ENRIQUE PRIEGO SE0URA, 
nombramientb con efectos de patente. de Notario Público Adscrito a la citada Notaría: Pública 
Número 2; ello, a petición de su Titular el Licenciado ENRIQUE PRIEGO OROPEZA, 
Otorgamiento publicado en el Periód'1co Oflciél del Estado de Tabasco Suplemento 5987, de 
fecha 22 de Enero de 2000. 

111.- Que en el caso particular, el primer párrafo del artículo 9 de la Ley del Notariado p(3ra el 
Estado de Taba$co, .s.eñala que "Los Notarios serán: dl1 número, sustitutos y adscritos''. El 
quinto parra fo del mismo artículo' invocado establece que: " ... Cuando un .Notario de Número 
suspenda sus funciones por más de treinta dfa~, flSÍ como en los casos de licencia, será 

" suplido de Ja manera siguiente: 1. - ContihUará ej~rciendo el Notario adscrito, si Jo hubiere, sio 
pérder éste su CéJ//dad de adscrito. 2.- Si no hubi~re Notario adscrito, se nombrará un Notario · 
substituto. En ambos casos previo acuerdo del Ejecutivo, que será publicadó en el Periódico 
Oficiaí del Estado .... " 

IV.- O.ue medíant€? Decreto 009, expedido por la Sexagésima Tercera Legislatura del H. 
Congreso del Estado, que füe publicado el día 24 de Noviembre de 2018 eíl el Suplemento 
7953, del Periódico Oficial . del Esü~do. , se reformó el Artículo 29 de la Ley de! Notariado en 
vigor, en que ahora se autoriza la separación temporal de uri fedatario por un plazo de no 
más de 9 años, a excepción eh los casos qL)e se conceda " ... para (}es.empeñar ca..rgos de 
e.lección popular o de designación; nombramiento o elección realizada por el Congreso del 
Esf (3do, en cuyo caso la licencia duta/á hasta que concluya el cargo de. que. se trate ... " 

V.- Que con la facultad que estab!écen los artículos 42, y 51i fracCiónXUJ, de la Con~títµci.ón 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 2, 3, 9, párrafo quinto, en su punto 1, 27, 
28, 29 Reformpdo y 33 de la. Ley deL Notariado para el Estado de TabC!sco, en atenci.ón a Ja 
solicitud de! caso y la inminente justificación .a !a mistna para desempeñar un cargo público, 
cuya función fjabra de ser incompatible con lá actividad notarial, es procederite la petidón del 
Licenciado ENR!d.UE PRIEGÓ OROPEZA, Notario Públíc;o Titular de la Notaría Púb!.ica 
Número 2, con adscripción al Municipio de Cardenas, Tabasco, y otorgarle la licencia 
temporal para separarse del ejercicio de la función notarial por má$ .de (30) treinté3. días, y 
ha;:; ta por \.m. plazo no mayor a 9. año.s, atendiendo en ello , Indistintamente la naturaleza de l 
tipo de la designación, nombramiento o elección que. en lo específico fuere sujeto y se le 
concretare en lo inmediato y pÓr ct)nsiguierite, es,té en aptit1;1d legal de asumirlo plenarneote. 

Vl.- Que en consecuencia, dado que el .artículo 9,, párrafo quinto, en su punto í, de la Ley der 
Notariado para el Estado de Tabasco, prevé que el Notario Adscrito continuará ejerciendo las 
f0nGiones sin perder su calidad c:ie adscrito, quedará en plenitud de sus funciones el 
Licenciado ENRIQUE PRIEGO SEGURA, para .qui= en uso del. protocolo a cargo del Notario 
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Titular, legalmente continúe en el ejercicio de la función notarial; como Notario Adscrito de ia 
Notaría Públíta Número 2, con adscripción en el Municipio de Cárdenas, Tabasco. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, he tenido a bien emitir el siguient¡:;: 

ACUERDO 

PRLMERO: De conformidad con las consideraciones real izadas en el presente instrumento, 
es atendible y legalmente procedente la solicitud de mérito, por lo cual se concede al 
Ucencic.ido ENRIQUE PRIEGO OROPEZA, licencia temporal para separarse del ejercicio de 
la función notaria! por más de (30.) treinta dias, como Notarlo. Publico Titular, de la Notaría 
Pública Ncimero 2, con adscripción en él Municipio de Cárdenas, Tabasco, con efectos a 
partir del dí.a.19 de Diciembre de 2018; y .hasta por un plazo no mayor a 9 años; la que estará 
sujeta a .lo senédado en el Artículo 2-9, reformadb, de la Ley del Notaria.do en vigor. 

SEGUNDO: Derivado del punto anterior, el Licenciado ENRIQUE PRIEGO SEGURA Notario 
Público Adscríto a la Notaría Pública Número 2. con adscripción en el Munitipio de 
Cárdenc:is, Tabasco, continuará ejerciendo las funciones sin perder. su ca lidad de Adscrito, en 

' terminas del artículo 9, parrafo quinto, en su punto 1, de la Ley del Notariado para el Estado 
de Tabasco, por io que en lo subsecuente, y durante el período de la licenGia, expedirá la 
razón de apertura y cierre; en los llbros de protocolos que se tenga en uso. conforme a las 
ciisposiciones de la Ley del Notariado para el Estado de Tabasco, y demás ordenamientos 
aplicables. 

TERCERO: Notifiquense, mediante oficio en c¡ue se transcríba ei presente Acuerdo, por 
conducto .d~I Titular de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, de !a Secretaría de 
Gobierno, a los Licenciados ENRIQUE PRIEGO OROPEZA, y ENRIQUE. PRJEGO SEGURA, 
Notarios Titu!ary Adscrito, respectivamente, de la Notaría Pública N.úmero 2, con adscripción 
en el Munieipio de Cárdenas, Tabasco, en el domicilio que legalmente corresponda acorde a 
los registros o constancias que. obra en su expediente administrativo. 

CUARTO: El presente Acuerdo habrá de ser puplicado oportunarnehte en el Periódico Ofieial 
del Estado; asimismo, comuníquese por oficio a las. auto.ridades que legaimente corresponda; 
igualmente al Colegio de Notarios de Tabasco, A C. eh los términos de Ley; así corno, en su 
caso, al Titular de la Unidad Jurídica, del Instituto de Adminístración y Avalúas de Bienes 
Nacionales, de la Secretaría de H9cienda y Crédito Publico, para los efectos coriducentes , 

QUINTO: Remítase en devolución a la Dirección General de Asuntos Jurídicos, de la 
Secretaría de Gobierno, el expediente administrativo señalado en el punto Cuarto de 
Antecedeníes de este Acuerdo, integrado con el pedfmento y docümentación del Licericiado 

· ENRIQUE PRIEGO OROPEZA Notario Publico Titular de la Notaría Publica Número 2, con 
adscripción al Municipio de Cárdenas, Tabasco, para su resguarqo y c.ontinuidad de 
tramitación en los términos de Ley'. Cúmplase. 
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DADO EN EL RECINTO OFICIAL DEL PODER EJECUTlVO DEL ESTADO, EN LA 
ClUDAD DE VLLLAHERMOSA, CAPlTAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS · 
DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE DlCIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO.. . 

SUFRAGIO EFECTIVO; NO REELECCIÓN. 

LIC. AGUSTÍN . 
COORDINADO .. 

ASUNTOS .· 
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